
                         
  

 

CONTRATACIÓN DE SOPORTE LEGAL Y DE GESTIÓN DE PRIVACIDAD DE DATOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO “RED DE ENFERMEDADES INFLAMATORIAS” (REI), POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS NO SUJETO A 
REGULACIÓN ARMONIZADA. FINANCIADO POR EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII), 
COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA.  

  
  

EXPEDIENTE: PA 7/25         
 

RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN DE CONTRATO DESIERTO 
 

D. César A. Gómez Derch y D. Antonio Álvarez Blanco en representación del Órgano de 
Contratación  

 
EXPONEN 

 
I. Que el Expediente de licitación PA 07/2025 ha sido objeto de Procedimiento 

Abierto según pluralidad de criterios con todas las formalidades, en el que se 
aprobaron los correspondientes Pliegos, y demás documentación pertinente. 

 
II. Que habiendo procedido a la apertura de los sobres en plazo, y con todas las 

formalidades legales, tal y como consta publicado en el Portal de Contratación 
de la Comunidad de Madrid, los licitadores presentados y admitidos fueron: 

José Manuel Laperal González  
 

III. Que en la evaluación del Sobre 1, la experta en protección de datos del 
Departamento Jurídico de la Fundación procede a la revisión de la oferta técnica 
contenida, asignando, conforme a los criterios evaluables mediante juicio de 
valor, una puntuación de 39 puntos. 
 

IV. Tras la apertura del sobre 2, las puntuaciones finales de los licitadores fueron, 
como así consta en el acta y en el expediente:  

 

José Manuel Laperal González    60 puntos  
 

 
V. Que con fecha 16 de septiembre de 2025, se propone la adjudicación del 

contrato PAS 7/2025 en favor de José Manuel Laperal González por haber 
obtenido una puntuación de 99 puntos, y se eleva a este órgano para su 
aprobación.  
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VI. Que, tras la revisión de la documentación, se ha detectado que el propuesto 
como adjudicatario no acreditaba documentalmente los requisitos recogidos en 
el apartado 7 de la Cláusula 1 del Pliego de Condiciones Jurídicas Particulares, 
concretamente, la referida a la obligación de designar a un Coordinador o 
Responsable Técnico del Contrato que esté en posesión o acredite estar en 
posesión del Certificado como Delegado de Protección de Datos expedido por 
una entidad acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación, conforme a lo 
establecido por la Agencia Española de Protección de Datos. Solicitándose al 
propuesto como adjudicatario la aportación de dicha documentación tras la 
sesión de la Comisión de evaluación del 26 de septiembre.  

VII. Que, habiendo transcurrido el tiempo otorgado a tal efecto, el propuesto como 
adjudicatario no ha subsanado la falta de acreditación de los requisitos exigidos. 
Por ello, la Comisión de Evaluación propone la exclusión del licitador propuesto 
como adjudicatario, en base al artículo de la 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
octubre, de Contratos del Sector Público.  

VIII. Como consecuencia de la exclusión del único licitador admitido en el 
procedimiento, se propone la declaración del procedimiento PAS 7/2025 como 
DESIERTO.   

 
Por todo ello,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- EXCLUIR a D. José Manuel Laperal González de la licitación PA 07/2025 de la 
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos, por los motivos  
recogidos en los EXPOSITIVOS VI y VII anteriores; 
 
SEGUNDO.- Proceder a la Declaración como DESIERTO de la licitación PA 07/2025.  
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Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse el recurso a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 44.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en el plazo de un mes, computado de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 1 de su disposición adicional decimoquinta, en la forma prevista en el artículo 51 
de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el ante el órgano independiente que 
ostenta competencia respecto de la Administración a la que esté vinculada la Fundación , 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que se estime procedente interponer. 
 

 
 
 
 
DD. César A. Gómez Derch   D. Antonio Álvarez Blanco  

 
Presidente                     Vicepresidente  
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